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^otos del día
Festividad.

El de ayer, día festivo, no dió nada 
importante de sí, salvo la festividad de 
la santa Patrona del Arma de Infante
ría.

Elecciones y política.
Un mitin republicano socialista en 

Madrid, y otro, de la Liga regionahsta, 
en Barcelona, registró la lucha electo
ral.

Se volvió hablar de que en esta quin
cena se resolverá si se reunirán ó no 
las actuales Cortes, de lo cual parece 
que el Sr. Moret no ha desistido toda
vía, aunque está informado de que á to
dos los liberales desagrada el pensa
miento.

Y se empezó á comentar lo que dice 
Soledad Villafranca, la amiga delumár- 
tin), en el Journal de París, de ofreci
mientos que se supone le han hecho Mo
ret y Weyler, los cuales se suponen, 
cuando menos, inexactos ó fantásticos; 
sobre todo en cuanto se refiere á la re
visión del proceso Ferrer.

Corrió la noticia de la sumisión del 
Messian, aceptada por el general Mari
na, previa consulta al Gobierno.

No había de ser el Messian de peor 
condición que sus demás compañeros 
de armas, y es aún más importante su 
sumisión que la de los otros.

Significará la seguridad absoluta del 
término de la campaña. No quedarán, 
además, para lo futuro, núcleos que no 
hayan comprometido su palabra y su 
prestigio, sometiéndose á nuestras ar
mas, y prestando juramento de fide
lidad.

Choque de trenes
Mucha pérdida de mercancías, causó 

el choque entre el de esta clase que ve
nía esta madrugada de Alicante y el 
mixto de Zaragoza, que le acometió de 
costado al llegar ambos á su sitio de 
convergencia, cerca de la estación del 
Mediodía.

Once heridos, dos de ellos graves.

Del extranjero
Nada de importancia.

inconsciente desconocedora de la ley, y 
poco respetuosa del derecho.

Existen, Señor, dos tenientes genera
les en la Escala actioa. que cuentan con 
los méritos exigidos para ser elevados á 
la alta dignidad de capitán general, co
mo lo prueban sus brillantes y notorios 
servicios á la Patria, al orden y á las 
instituciones; por lo que el derecho de 
aquéllos á ocupar las vacantes que exis
ten, es incuestionable.

Para probar que ese derecho existe, 
que es incuestionable, que no ha pres
crito y que es de toda justicia y razón 
hacerlo respetar, he de permitirme ex
poner resptuosamente á V. M. lo si
guiente: .,

La ley de 14 de mayo de 1883, fijó la 
constitución del Estado Mayor general 
del Ejército, y por las de 19 de julio de 
1889 y la de 13 de febrero de 1902, se 
remediaron algunas deficiencias obser
vadas en la primera, quedando, por lo 
tanto, en la ley orgánica del Estado Ma
yor general definitivamente fijado en su 
artículo tercero que, el número máscimo 
de generales de la primera sección, pa
ra todas las atenciones del servicio en 
tiempo de paz, sea de cuatro capitanes 
generales, 40 tenientes generales, 60 ge
nerales de división y 160 de brigada; to
tal, 264 generales.

En 11 de julio de 1894, se dictó una 
ley cuyo artículo primero dice así:

(•.El «número» de generales de la sec
ción de actividad del Estado Mayor ge
neral del Ejército, que para todas las 
atenciones del servicio de tie apo de 
paz, estableció la ley de 14 de mayo de 
1883, se reducirá, para lo sucesivo á cua
tro capitanes generales, 30 tenientes ge
nerales, 6p ídem de división y 120 de 
brigada; total, 214.

En el Real decreto de 15 de febrero 
de 1899 (C. L. núm. 27), se indicó la ne
cesidad de aminorar dicha plantilla, y 
se estableció la amortización del 50 por 
100; y en 18 de julio de 1903, se dictó 
otro Real decreto por el que se disponía 
que en las clases en que hubiera mayor 
número de oficiales generales que el que 
fijen las correspondientes plantillas, se 
extinguiese el excedente dando dos va
cantes al ascenso y unaá la amortización; 
pero en el art 2.° de la ley de 11 de ju
nio de 1904, se prevenía que, mientras 
en dicha sección de actividad existiese 
excedente, se extinguiría, dando de las 
vacantes que ocurriesen tres al ascenso 
y una á la amortización.

A contar de la fecha de la referida 
disposición, han sido promovidos á la 
alta dignidad de capitán general los Ex
celentísimos Sres. D. José López Do
mínguez y D. Fernando Primo de Ri
vera, en las vacantes que ocurrieron por 
defunción de los Excmos. señores capi
tanes generales D. Manuel Pavía y don 
Manuel de la ('oncha.

La tercera vacante, producida por fa
llecimiento del marqués de Novaliches, 
y que también correspondía al ascenso, 
jué indebidamente amortizada por Real 
decreto de 11 de noviembre del 9G, que 
disponía en su artículo primero que la 
vacante ocurrida se daba por anticipado 
á la amortización, sin que se hiciese ex
tensivo á las categorías inferiores, cuyo 
natural movimiento de ascensos se res
petó.

jí S. JYl. el neU
Señor:

Una infracción de la ley que afecta á 
la recta administración de justicia en el 
Ejército y cuya infracción no puede ser 
caprichosa y arbitrariamente realizada 
sin acusar abusó y demasía del poder, 
me mueve á acudir respetuosamente á 
V. M. desde las columnas de este dia
rio, en demanda de justicia. En la au
gusta perdóna de V. M. reside, Señor, 
la potestad de hacer cumplir las leyes, 
como cuando en este caso han sido con
culcadas, pervertidas en su espíritu y 
quebrantadas en su letra, anticipando 
su acción por el acuerdo de no cubrir las 
vacantes que de capitán general existen: 
acto trascendental, aplaudido tan sólo 
por los enemigos de las instituciones, y 
más ó menos embozadamente de los 
prestigios del Ejército, y por la masa

Es decir, que el citado Real decreto 
suspendió en cuanto á una clase los efec
tos de la ley discutida y votada en Cor
tes, sancionada por la Corona y promul
gada en 11 de julio de 1894.

Esta disposición ministerial de antici
po de amortización, circunscrita á la cla
se de tenientes generales, representa 
una transgresión de la ley y un atrope
llo al derecho, que aún subsiste, por 
cuanto no se ha dado cuenta á las Cor
tes desde que se dictó.

Expuestos los fundamentos legales 
que demuestran la existencia de las var
eantes, que en realidad son tres, de las 
que la primera correspondió entonces al 
exceletísimo señor teniente general don 
Romualdo Palacio, por estar en pose
sión de la Gran Cruz de quinta clase de 
San Fernando, en activo, con la mayor 
antigüedad y con relevantes, notorios y 
brillantes servicios de guerra, según 
consta en su hoja de servicios, lógico y 
justo parece Señor, que existiendo el 
derecho, no proscripto, a ocupar al me
nos dos, de las tres vacantes, se adjudi
que ahora la primera, que entonces le 
correspondió al veterano y laureado ge
neral citado, hoy difunto, al laureado 
teniente general, marqués de Tenerife, 
D. Valeriano Weyler, que lleva treinta 
y dos años de antigüedad en su actual 
empleo, con más méritos de los necesa
rios para ser elevado á la alta dignidad 
de capitán general, y número primero 
de la escala de tenientes generales.

Y como el también laureado teniente 
general marqués de Polavieja ocupa el 
segundo puesto de la citada escala; 
cuenta con cerca de treinta años de an
tigüedad en su empleo y reune de igual 
modo más méritos de los necesatios 
para ser elevado á la alta dignidad de 
capitán general, á él corresponde, Se
ñor, ocupar la segunda de las dos vacan
tes de referencia.

Y expuesto con todo respeto, el fun
damento legal en que se basa esta ins
tancia, que promueve quien á la milicia 
perteneció y por culto á ella y para su 
defensa, fundó este diario al retirarse 
del servicio activo.

A V. M. toca ahora, como jefe del 
Estado y Supremo del Ejército y de a 
Armada, resolver lo que estime de ra
zón y de justicia, y en interés de los de
rechos y prestigios que deben mantener
se íntegros cual se conservan para su 
mayor brillo, en las demás colectivida
des de la nación española.

Señor: A. L. R. P. de V. M.
Clodoaldo Piñal.

Un presente Real
La marquesa de Polavieja, que por re

ciente luto no recibió en el día de ayer su 
santo, ha recibido, entre muchos presen
tes, telegramas de felicitación y miles de 
tarjetas, una hermosa y elegantísima ces
ta de flores de S. M. la Reina doña María 
Cristina, admiradora de las damas virtuo
sas, y un magnífico ramo de flores de la 
marquesa de Comillas.

Ambos regalos ocupaban en los elegan
tes salones de los marqueses de Polavieja 
lugar preferente, y eran mostrados por 
los amables dueños de la casa á las perso-

ñas de su confianza con la mayor satis-
facción.

en el Cuerpo de Ingenieros
«Por un ascenso», titula nuestro esti

mado colega El Mundo un artículo que, 
insertado en el número de anoche, ha 
producido no poco revuelo en los centros 
militares y donde se reunen personas de 
la profesión.

El empeño de ir á la elección para los 
ascensos, sistema que no solo repugna ya 
á los artilleros é ingenieros, sino también 
á la dignísima y no menos celosa de sus 
prestigios; oficialidad de Infantería, Caba
llería, Guardia civil, Carabineros y de los 
cuerpos llamados auxiliares, puede traer 
consecuencias desagradables, máxime si 
como dice El Mundo, y no podemos creer 
de ningún modo, á los reparos para de
terminado ascenso por elección, hechos 
por una elevada persona, que cumple 
hasta con exceso de corrección sus debe
res constitucionales, se le convenció de que 
dicho ascenso sería perfectamente acogido 
por toda la oficialidad de nuestro brillante 
Cuerpo de Ingenieros.

Y decimos que no podemos creer que 
por nadie se hiciera tal afirmación, pues 
sobradamente conocen cuantos á S. M. 
el Rey rodean, el espíritu que reina en
tre artilleros é ingenieros, y el desconten
to que en ellos se produce cada vez que 
hay una propuesta de ascensos en que 
impere la elección, por considerar éste 
sistema disolvelte en Espeña, expuesto á- 
que se aflojen los lazos de compañerismo 
y que sufre quebranto la disciplina que 
debe ser mantenida más que por nada, 
por la interior satisfacción.

Y si á esto se añade que parece hay ya 
á cuenta ciertos juicios de votación, y qué 
circula una hoja clandestina impresa en 
que se hacen amargas consideraciones, de 
que no queremos ni debemos ocuparuos, 
por entender que no hade haber razón pa
ra ellas, no ha de extrañar que se prefiera 
por todos la antigüedad rigurosa como 
único medio de mantener la interioi sa
tisfacción.

Telmo Guerra,

Cuerpo de Oficinas militares

Zonas y Cajas de recluta.

Varios son los trabajos publicados al 
objeto de demostrar la razón que asiste 
para el destino de oficiales de este Cuer
po á las citadas dependencias, y de ahí 
que resulte, sino agotado, muy reducido 
el número de detalles que se pueden po
ner de manifiesto para patentizar una 
vez más tan acertada medida.

Aun contando con ésto hemos de per
mitirnos hacer la consideración de que 
esta necesidad subsiste, no sólo por lo 
dicho en otros trabajos, sino también al 
tener en cuenta lo preciso que se hace 
el destino de personal estable en aque
llas dependencias, á fin de atender al 
despacho y asidua labor se requiere un 
completo conocimiento de nuestra legis 
lación, así como el cuidado y orden de 
los archivos de dtchos organismos, con 
la competencia debida que corresponde

al especial cometido del Cuerpo dé Ofi
cinas militares.

Uno.

Desbarajuste de sueldos
Asociación benéfica-militar.

En Francia es general el barullo para • 
todo y la poca conciencia. ' •

El aumento de sueldos en el Ejército f 
es un rompe cabezas, pues unas veces 
se considera para tal aumento llevar 
más de seis años, otras más de ocho, 
otras más de cuatro y otras más de cin-' 
co; en fin, es un maremagnum. • ■

En España, llegado el caso de que se 
acuerde dicho aumento, pudiera hacer
se por quinquenios, y como hemos di
cho mil veces, asignar:

Pesetas.

Al segundo teniente........................... 200
Primer teniente . .. ............................. 250
Capitán................................................. 400
Comandante..................    • 550
Teniente coronel................ ................ . 700 .
Coronel................................................. 850
General de brigada.......... .................. 1.250 ,
General de división.......... ,.............. • • 1.500
Teniente general....'............   2.000 ,
Capitán general................................. 2.500

De estos sueldos pudieran separarse, 
las cantidades que se consideran nece
sarias para constituir la «Asociación 
benéfica-militar», proyecto del capitán 
de Caballería Sr. Golfín. •

Guardia civil
Cada vez que las- necesidades de lps.<. 

servicios exigen la concentración d.e 
fuerzas del Instituto, recibimos, por lo 
general, atinadísimas consideracienes...

Los pluses de concentración, como 
los haberes, no alaenzan á suplir los 
gastos que las concentraciones ocasio
nan y por consecuencia preciso es redu
cirlos al límite de lo posible, con lo cual 
se obtendría una economía de importan
cia que podría aplicárse al mejoramien
to del haber del guardia en lo que insis-* 
tiremos á diario, por considerar que no; 
está debidamente retribuido. .

Para evitar las concentraciones,. es. 
precisos reducir los destinos burocráli- . 
eos que ocupan mucho personal de to
das las clases, lo mismo que los grandes 
núcleos de fuerzas en algunas pobla
ciones que cuentan con lá garantía del 
cuerpo de Seguridad y las fuerzas del 
Ejército para en caso de alteración del 
orden públicc.J; 1 .

Y tomando estas medidas, es lndiscu-y 
tible que aumentará la . fuerza de ■ los. 
puestos considerablemente,,pues en des^ 
tinos burocráticos y sedentarios, cree-, 
mos, por no decir asegurarnos, hay. ex
ceso de personal que es necesario para 
practicar los servicios del Instituto. 
.............. ..................... . . ;

•€rrcrtcr importan te 0 -,

En el soneto que con el título de A la 
española Infantería, publicamos en nués^ 
tro último número, donde dice ' 

cruzan victoriosos por la tierra, ' - 
debe decir: , ........

c r u z a r o n  victoriosos por la tierra, -z 
sin lo cual resulta un ripio del que nó tie
ne culpa el autor.

M.C.D. 2022
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Las operaciones en el Rif
Telegramas oficiales

Melilla 7 (9,20 noche).—Comandan
te en jefe á ministro Guerra:

«Continúan las tropas dedicadas á 
construcción caminos, que adelantan 
con rapidez. Hoy se organizó Nador 
convoy para conducir raciones para 
cuatro días á las posiciones de At-Laten. 
Sert y Ben-Tahar. Han llegado esta pla
za 70 Individuos dados de alta en Hos
pitales, que se han Incorporado ya á sus 
Cuerpos.»

Fraternidad militar

De Melilla telegrafían que-el Uniente 
coronel Gavilán, el capitán Redondo y 
los tenientes Echevarría y Santa Cruz, 
han hecho, una visita á los puestos fran
ceses de la derecha del Mulaya, acep
tando la invitación de los jefes del Ejér
cito francés.

Dos kilómetros antes del primer pues
to francés se adelantó A recibir A nues
tros compañeros, el comandante Bou- 
querau, acompañado de varios oficia
les dirigiéndose todos A Berkana, en 
donde como en el campamento francés, 
fueron recibidos con suma cordialidad, 
tocando una música militar la Marcha 
Real, y formando la guarnición france
sa en columna de honor.

Una Comisión de oficiales del regi- 
mleto de Cazadores de Africa, que guar
nece á Veraona, se presentó á invitar á 
los españoles A un almuerzo, y por la 
noche el comandante Bouquerau dló un 
banquete á nuestros compatriotas, al 
cual asistió su distinguida esposa, es
tando la mesa adornada con flores y el 
comedor con atributos militares, y ban
deras francesas y españolas, pronun
ciándose brindis entusiastas por el co
mandante Bouquerau y el teniente coro
nel Gavilá.

Una banda de música amenizó el ac- 
tó, y habiéndose hecho una expedición 
A la montaña de Bení-Suassen, la oficia
lidad de spahis obsequió con una cena á 
los oficiales españoles.

El comandante Bouquerau fué con 
nuestros compatriotas hastaelrío Kiss- 
donde esperaban varios oficiales franco 
sos, siendo solemne el recibimiento co
mo lo había sido en Berkana.

El teniente coronel Gavilá y los oficia
les españoles visitaron también el des
destacamento de Martín Prey, siendo 
muy festejados por el jefe, comandante 
Hughet, y teniente Bertrand, y luego el 
jefe de la sección de Asuntos indígenas 
dló otro banquete, amenizando,la velada 
el teniente Redondo que es buen pianis
ta.

El sabido pasado emprendió la Co
misión española su regreso á Cabo de 
Agua, encanta-'a de las atenciones que 
con ella habían tenido sus compañeros 
de armas los oficiales franceses, y toda
vía antes de vadear el Mulaya se pre- 
Séhtá de nuevo el comandante Bouque
rau y el teniente Robín, de la legación 
extranjera, para darles un abrazode des
pedida, esperándose en Cabo de Agua la 
visita del comandante Bouquerau y su 
señora que serán explendidamentc reci
bidos y obsequiados por los oficiales es
pañoles.

Esta conducta de los que en todas par 
tes profesan la religión del honor, con
trastan con la prensa francesa que diri
gida por quien seguramente no comulga 
en aquella re’igión, insulta y escarnece 
á España y A su herólco ejército y ma
rina.

La "Qaoetai,
Ministerio de la Gobernación.—-Real 

decreto, fecha 6, declarando jubilado a! 
jefe de Administración de tercera clase 
del Cuerpo de Correos, D. Arturo de 
Sallnas-Medlnllla y Gogénola.

Gracia y Justicia.—Real orden, fecha 
1.®, autorizando al subsecretario de este 
Ministerio para endosar, á favor de las 
autoridades judiciales á quien corres
ponda, las letras de cambio ú otros do
cumentos análogos que las legaciones 
extranjeras en esta corte endosan á fa
vor del ministro de Gracia y Justicia.

Instrucción pública y Bellas Artes.— 
Real orden, fecha 27 de noviembre, 
nombrando, en virtud de oposición, á 
D. Camilo Vega y García, profesor nu
merarlo de Química industrial Inorgáni

ca y de Metalurgia de la Escuela Cen
tral de Ingenieros indusrriales.

—Otra, fecha 30 del pasado, nom
brando vicedirector del instituto de Ca
narias al catedrático del mismo estable
cimiento D. Quintín Benito.

—Otra, de Igual fecha, trasladando, 
en virtud de concurso, á la cátedra de 
Lengua y Literatura del Instituto de Lé
rida á D. Luis Arnáiz Hernández, ac
tual catedrático numerario de igual asig
natura del Instituto de Baeza.

—Otra, fecha 3, disponiendo se desti
nen 15.000 pesetas para la adquisición 
de libros que se hallen en condiciones 
legales para ser destinados á los niños 
de las Escuelas públicas de primera en
señanza.

—Otra, fecha 4, dictando reglas para 
la adquisición de los libros á que se re
fiare la Real orden anterior.

Dirección general de Obras públicas. 
—Autorizando el levantamiento de los 
carriles en la bajada de San Francisco, 
y el cambio de tracción del tranvía de
nominado Interior Primitivo, en Va
lencia.

—Anunciando haber sido solicitada 
la concesión de un tranvía eléctrico en 
Barcelona, denominado Prolongación y 
enlace por las calles de Garriga y Mun- 
taner, por medio do un tercer carril, y 
de otro de Rentería á la frontera france
sa, por Irún y Behovia, ocupando la ca
rretera general de Madrid á Francia.

Almanaque militar “Marte,,

Se ha publicado por nuestro estimado 
colega «El Mundo Militar», y enviado 
ya por correo, á todos quienes lo tenían 
solicitado de la Administración del 
mismo.

Si por extravío en correos no lo hu- 
viese recibido algún suscriptor, debe 
reclamarlo antes del día 20 del actual, 
pues pasada esa fecha no es posible aten
der A reclamaciones por estar ya agota
da la edición.

El almanaque os sumamente curioso 
é Interesante, y por ello felicitamos á 
nuestro colega.

Los teatros
Real.

Hoy se cantará la ópera «La Travia- 
ta», y el sábado, despedida de la Stor- 
chio, con los actos primero y segundo 
de «La Traviata» y tercero de «Ma
non».

El domingo, por la tarde, despedida 
del tenor Dygas con «Lohengrin».

Español.
Por indisposición de la señora Cobe- 

ña, y en atención á reiteradas peticiones 
del público, sedará hoy, en función po
pular, por última vez, el drama en tres 
actos «Tierra baja», en que tan admira
ble se muestra el genio del insigne Bo
rras.

Mañana viernes, reestreno del drama 
de Rusiñol, traducido por Joaquín Di- 
centa, «El místico», con el siguiente re
parto,

Cómioo.
Hoy, á las seis en punto de la tarde, 

sección doble, compuesta de las aplau- 
didísimas obras nuevas, últimos éxitos 
de esta compañía, «Ni frío ni calor» y 
«El diablo con faldas«, en las que tanto 
se distinguen Loreto Prado y Enrique 
Chicote, y mañana viernes, estreno del 
viaje en cuatro actos «Los perros de 
preso».

Un héroe del Rit en Novedades.
Anteanoche, cuando se representaba 

en el teatro de Novedades la zarzuela 
«Los héroes del Rif», al aparecer en es
cena cuatro moros con el propósito de 
llevarse un cañón, surgió de entre bas
tidores un soldado, vestido con el traje 
de campaña, que dió varios trastazos á 
uno de los actores que desempeñaban 
papel de rifeños, y adelantándose al pú
blico, dijo:

«Yo soy el soldado que ha hecho en 
Melilla lo jue aquí se representa. Me 
llamo Pedro Cruz, y rescaté el cañón y 
maté á cuatro moros, y me quedé mudo 
de la impresión, y recobré el habla en 
el hospital de Cartagena.

Ahora soy cabo, y mañana voy á ir á 
Palacio á presentarme al Rey.»

El público hizo una ovación al solda
do, y le sacó en hombres del escenario 
y del teatro.

Carta interesante
Cíidis 6 de diciembre 1909.,

Señor director de Ej é r c it o y Ar 
ma d a .

Mi querido amigo: Remito á usted co
pia de un telegrama que, como presi
dente de la «Sociedad de Retirados del 
Ejércil., y Armada» de esta ciudad, he 
dirigido al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de ministros; y del que dicho 
excelentísimo señor se ha dignado diri
girme en contestación, por si usted tie- 
nn á bien insertarlos en el periódico de 
su digna dirección, dando por este me
dio las gracias en nombre propio y en 
el de los señores veteranos que consti
tuyen esta asociación, al Sr. Moret, por 
su atenta respuesta y á sus buenos de
seos en favor de la justísima pretensión 
que el «Centro General de Pasivos de 
Madrid» elevó á su conocimiento y que 
nosotros ratificamos.

Los telegramas dicen así:
«Presidente del Consejo de ministros. 

—Madrid.—La Sociedad de Retirados 
del Ejército y Armada de Cádiz, adhié
rese á la súplica del «Centro General de 
Pasivos» de Madrid, para que los des
cuentos pasivos se equiparen á los de 
las clases activas. Los exhorbitantes 
descuentos pasivos sobre sus mermados 
sueldos son abrumadores. — El presi
dente, Luis Oteros

«Luis Otero, presidente Sociedad Re
tirados Ejército y Armada.—Cádiz.

Simpatizo con las aspiraciones de esos 
retirados y procuraré que el ministro de 
Hacienda se ocupe de ellas, dentro de 
los límites á que ahora se encuentra 
reducido.—Moret.»

El Diario de Cádis, al ocuparse de 
este asunto, dice que celebrará que los 
señores retirados vean realizadas sus 
justas aspiraciones, pues realmente es 
anómalo que sobre los inferiores suel
dos de las clases pasivas graviten ma
yores reducciones tributarias que sobre 
los mayores de las clases activas, y yo 
agregaré que esto no ha ocurrido nunca 
en los antiguos tiempos y que nadie vló 
el asunto con más justicia que el gene
ral Narváez, cuando expidió su notable 
decreto suprimiendo todo descuento á 
las clases pasivas, por entender que sus 
sueldos son tan reducidosque sólo les al
canzan para vivir con mediano decoro, 
y aunque no pretendamos actualmente 
semejante excepción, mientras que las 
clases activas estén sujetas á descuen
tos, no será mucho pedir que los nues
tros se bajen al nivel ó tipo de aquéllos.

Suyo afectísimo amigo y seguro ser
vidor, q. b. s. m.,

Luis Otero Pimentel.

Suscripción nacional
Asociación de señoras presidida 

por S. M. la Reina

5 Socorros distribuidos por los qabernadares 
militares ó por La Guardia cioil, á las fa
milias de los fallecidos en la campaña del 
Rif.

Lis t a  33.

Suma anterior, i53.8g5.
Tercer tercio Guardia civil.

Guardia Galo Rivero, 40 pesetas.
Guardia civil de Barcelona.

Sargento Marcelino Ibero, guardias 
Antonio Vinosa, Miguel Gabanes, sar
gento Juan Solá, cabo Hermenegildo Bo- 
lallos y guardia José Rivot, 40 pesetas.

Cuerpo de Seguridad de Barcelona.
Cabo Pedro Fernández, 100 pesetas; 

ídem Ventura Eguea, Agustín Díaz y 
guardias José Campos, Ramón Sales, 
Adelino Llareda Esparza; Leopoldo Que- 
sada y Bartolomé Fernández, 40 pesetas; 
José Suárez, 100 pesetas; Asensio Jime- 
no, 40; Santos Córdoba, 100, y Francisco 
Sánchez, 40.

Comandancia da Carabineros de Bar- 
_ , celona.

Carabinero Adrián Zaya, 100 pesetas.
InfanRria de Asia.

Sargento Ramón Solá y soldado Juan 
Rabacal, 25o pesetas.

Idem de la Lealtad.
Soldado Baltaslr Gómez, 25o pesetas.

Idem le Vengara.
Soldado Manuel Jimeno, 25o pesetas.

Cuerpo de Seguridad.
Guardia Francisso Arco, 325 pesetas.
Suma y sigue, i56.3oo.
La tesorera, María B. de Allendesala- 

zar.—La secretaria, R., condesa del Se
rrallo.

El tabaco y la taberna
El tabaco, enfile otros efectos, produ

ce en los vasos sanguíneos, cuyas en
marañadas ramarañadas ramas serpen
tean por entre las células cerebrales, 
una cornpresió repentina y pasajera que 
acelera momentáneamente el curso del 
líquido nutritivo.

Estos pequeños elementos del pensa
miento, al ser regados con sangre más 
viva, funcionan más activamente y pro
ducen esa lucidez entretenida por el 
trabajo, durante un período de tiempo 
variable. . '

Pero, en la vida orgánica, toda ac
ción se halla siempre seguida de una 
reacción, á veces equivalente, y otra su
perior á la misma. En eso estriba el pe
ligro de todos los excitantes artificia
les , el alcohol , el café, el tabaco, 
etc., cuyo abuso produce forzosamente 
desórdenes en los órganos delicados 
del sistema nervioso.

El abuso del tabaco es, pues, muy 
temible pór esta lejana influencia. Los 
grandes fumadores, y especialmente los 
que fuman en ayunas, están sujetos á 
vértigos, que pueden llegar ó ocasionar 
pérdida del equilibrio y desmayos. El 
cerebro, fatigado por estas alternativas 
de depresión y sobreexcitación, llega á 
no poder dar cumplimiento á su función 
esencial.

El tabaco llega á ser tan tupido, que 
hace oscuras las nociones más senci
llas. La pilmera que se ve atacada es la 
atención; después se debilita la memo
ria, pudiendo hacerse irremediable la 
decadencia, si ésta se prolonga.

Si, pues, tomando á dosis modera
das, el tabaco puede tolerarse como 
placer casi inocente , aunque extraño, 
bueno es saber que á fuertes dosis, y 
á la larga, es un veneno, y veneno ac
tivo.

En el aspecto económico, el vicio de 
fumar exige gastos que no dejan de ser 
importantes y que más valiera aplicar á 
las subsistencias para el mantenimiento 
de las energías físicas.

El obreo gasta una parle no escasa de 
su jornal en tabaco y cerillas, y si á es
te gasto se agrega el que hace en la ta
berna, resulta que el jornal le parece 
pequeño y quiere aumentarlo á expen
sas del propietario y con el sólo objeto 
de mantener vicios que son perjudicia
les para la salud y para el bienestar de 
la familia.

En los cafés y las tabernas se respira 
una atmósfera sofocante por el humo 
del tabaco, máxime cuando el que so 
fuma generalment es tan malo.

Mucho ganaría la salud y el bienes
tar público, con que desaparecieran el 
tabaco y la taberna, á lo que podría sus
tituir la merienda en el campo los días 
festivos, como esparcimiento y recreo.

diario Oficial
Caballería.

Destinos.
Los coroneles D. Ramón Ugarte, al 

primer establecimiento de remonta.
D. Daniel Morcillo,"al 11.° depósito 

de reserva.
Teniente coronel D. Dámaso Beren- 

guer, al escuadrón cazadores de Me
lilla.

Artillería.
D. José de Prat, que continuará de 

reemplazo en la tercera región.
Teniente coronel D. Narciso Botet, á 

excedente, en la cuarta región.
D. Rafael Lorcnte, continuará de su- 

pérnúmerario en la primera región.
D. Felipe Baeza, á excelente, en la 

sexta región.
Comandantes.— D. Eduardo Rodrí

guez, al segundo depósito de reserva.
D. Angel Sánchez, á la comandancia 

de Pamplona; 1). Beltasar de la Maco- 
rra, al 11.° Depósito de peserva; D. Mi
guel Ruano, aljtercer Regimiento mon
tado; D. José Cantó, al primer Regi
miento de montaña; D. Enrique Martín, 
á la Comandancia de Algeciras; D. Teo

doro Torre, á la Comandancia de Ma
llorca; D. Luis Saenz, á excedente en la 
5.a, Región; D. Jaime Plá, á excedente 
1.a Región; D. José Sagardia, á exce
dente en la 5.a Región.

Capitanes: D. Guillermo Martínez, al 
13.° Regimiento montado ; D. Víctor 
Landesa, á la Comandancia del Ferrol; 
D. Mariano Tramun, a la Comandancia 
de Pamplona: D. Juan Botella,ála ídem, 
de Cartagena; D. José de la Cruz, al pri
mer Regimiento montado; D. Adolfo 
Cano, agregado á la Comandancia de 
San Sebastián; D. Juan Sidro, en comi
sión á la Inspeóión General de Comisio
nes del Ejército; D. José Gástelo, á ex
cedente en la 2.aRdgión.

Primeros Tenientes, D. Marcos Inés, 
á la Comandancia de Mallorca; D. Se
bastián Aranda, á la Comandancia de 
Cádiz; D. José Escobar, al Grupo de 
montaña de Gibraltar; D. Arcadlo Gó
mez, al 7.° Regimiento montado.

Noticias generales
La Patrona de la Infantería.

Celebróse, aun cuando modestamente, 
con gran entusiasmo en todas partes don
de existe oficialidad de la Valerosa, y en
tre los ranchos extraordinarios, podemos 
citar el dado en las secciones de ordenan
zas, autorizado por el coronel, señor 
marqués de Prado Alegre, y dirigido por 
el capitán de Caballería Sr. Fernández 
Golfín.

Pote gallego, carne mechada, pescado 
en salsa tártara y ensalada de remolacha.

Entremeses: aceitunas, rabanillos y sal
chichón.

Postres: granadas con azúcar y vino, 
manzanas y pasteles.

Vinos: Valdepeñas, Málaga, champag
ne y cognac.

Café con leche y tabacos.
El viaje del Sr. Cobián.

Después de una breve permanencia en 
Orense salió para Carballino el ex minis
tro de Marina y abogado de S. M. el Rey, 
Excmo. Sr. D. Eduardo Cobián, tan que
rido en todas partes, preparándose en 
aquella villa un entusiasta recibimiento.

El Sr. Cobián es el jefe de los liberales 
en esta provincia y durante su estancia 
en esta ciudad se hospedó en la elegante 
morada del inolvidable político Sr. García 
Rigada.

Libros premiados.
El Jurado de la Exposición de Santiago, 

quo presidió el ex ministro conservador 
D. Augusto González Besada, otorgó me
dalla de oro á los libros presentados por 
el ilustre publicista orensano D. Ramón 
Méndez Gaite.

Dichas obras, que muy bien pudieran 
llamarse verdaderas joyas literarias, me
recieron con anterioridad los más caluro
sos elogios de la Prensa madrileña, por lo 
que abstengo de ponderarlas.

Ha sido concedida la medalla de plata 
de la Cruz Roja por servicios prestados á 
la benéfica institución, al socio de la mis
ma, perteneciente á la Prensa, Sr. Gar
cía Flores.

El regreso de las tropas.
La Prensa ministerial dice que habién

dose acordado por el Gobierno la conti
nuación de los paseos militares en el te
rritorio africano, llegando hasta la ribera 
del Kert, se retrasará el regreso de las 
tropas á la Península, las cuales no ven
drán tan pronto como se creyó en un 
principio.

Panteón al capitán Salgado.
En Valencia se ha iniciado una suscrip

ción para construir un panteón dedicado 
al capitán Rodríguez Salgado, muerto en 
Melilla, y perteneciente al regimiento de 
Guadalajara.

Prisión.
Unas adúlteras sorprendidas ayer de 

madrugada han ingresado en el convento 
de las Arrepentidas, y ellos en la cárcel, 
diciéndose que todos pertenecen á familias 
de buena posición social.

La joven desaparecida.
La familia de la joven desaparecida ha

ce varios días en la iglesia de San Ginés, 
ha recibido hoy una grata noticia..

Esta mañana llegó á su poder un tele
grama de Granada en que unos parientes 
que allí residen participan que la joven 
está en su compañía.

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA

Material de Sanidad
En vista de las inmejorables condicio

nes que reune el camión-automóvil sani
tario para la conducción de enfermos y 
heridos, el ministro de la Guerra ha dis
puesto que se adquiera el construido, cu
yo coste asciende á 24.735 pesetas.

Por los terremotos de Calabria.
Los ilustrados oficiales D. Federico 

Abeilhé—del Cuerpo administrativo—y 
D. Antonio López y López—del Arma de 
Infantería—han sido nombrados por el 
Gobierno italiano caballeros de la Orden 
de la Corona de Italia, por los relevantes 
servicios que prestaron con motivo de 
los terremotos de Calabria y de Sicilia.

Servicios de la Guardia civil
En Cabafiaquinta, provincia de Ovie

do, se ha cometido un robo de 180 pe
setas orí el domicilio de doña Joaquina 
González Alonso, vecina del pueblo de 
Felgueras, de aquella demarcación, el 
cabo comandante de aquel puesto Fran
cisco Pedrero Vara, acompañado de los 
guardias Antonio Llull Rípoll, Angel 
Pena López, Bernardo González Jam- 
brina y Gregorio Cañibe López’, practi
caron las debidas gestiones para el des
cubrimiento de dicho delito, dando por 
resultado la detención del autor del 
mismo, que pusieron á disposición de la 
autoridad competente, como así mismo 
la cantidad robada.

En Nava, el cabo Gaspar Martín Ro
dríguez y el guardia segundo Emilio Al- 
varez Méndez han detenido al autor de 
un robo de dos sacos de maíz, cometido 
en la estación del ferrocarril de dicha 
villa.

En Somió el cabo Jenaro García Gei- 
jo y guardia primero José Barrado Mu- 
ñiz ha puesto á disposición del Juzgado 
al autor de varios robos de rnaiz come
tido en los molinos de las parroquias de 
Deva y Gabuehes.

En Muros el cabo Agustín Gallego 
Andrés y guardias segundos Francisco 
González y Pedro Tejada, han detenido 
á dos gitanos y dos gitanas autores de 
un robo de una onza de oro y cinco mo
nedas de 25 pesetas del mismo metal, 
cometido en la demarcación del puesto 
de Luarca, cuyo comandante de puesto 
dió aviso telegráfico al de Muros.

Correspondencia particular

Sr. D. C. R.—Recibido, giro. Tomada 
nota.

Sr. D. J. R.—Palma Mallorca. Recibi
do giro. Conforme. Los números asigna

dos á cada interesado, sirven lo mismo 
para el sorteo de Navidad. Le complace
remos con mucho gusto en lo que desea.

Importante
A nuestros suscriptores.

A todos aquellos de nuestros sus
criptores, que próximos á terminar 
su s u s c r ipc ió n  a n u a l , la renueven 
de aquí al día 10 del próximo mes 
de enero, por todo el año entrante 
de 1910, enviando directamente el 
importe de ella que es de 20 pesetas 
y 50 céntimos para franqueo y cer
tificado, le serán remitidas g r a t is , 
una de las obras siguientes, á ele
gir.

Anuario Militar para 1910, tan pron
to se publique, y cuyo precio es de 
5 pesetas.

Diccionario Calleja, (segundaedición), 
manual de la lengua española en
cuadernado en tela y oro, con mi
llares de grabados, mapas geográ
ficos, retratos de hombres célebres 
y láminas enciclopédicas, todo nue
vo y original. (Su precio en libre
rías, 8 pesetas.)

Los tres tomos que llevamos pu
blicados de las interesantes Memorias 

del Príncipe de la Paz, anotadas y co
mentadas por Ivan Petérs. (El precio 
de cada tomo, en rústica 2,50 pese
tas; los tres, 7,50 pesetas.)

Notas para la Historia del Cuerpo de 

Carabineros. Obra recientemente pu
blicada por el capitán del Cuerpo, 
D. Benito Pintado. (Su precio, 5pe
se tas.)

* * *
Los señores suscriptores de lasec- 

ción económica, podrán adquirir 
dichas obras con el 50 por 100 de 
rebaja en los precios abonando las 
12 pesetas de suscripción anual 
más el importe de la obra que eli
jan con la rebaja ya dicha y el del 
franqueo y certificado, en tres pla
zos mensuales consecutivos, el pri
mero de la mitad del importe total, 
y el resto en los otros dos.

* * *
Todo suscriptor á Ej é r c it o  y  Ar 

ma d a , sin distinción de clases, que 
abone por adelantado un trimestre, 
tiene derecho á comprar dichas 
obras con el 25 por 100 de rebaja, 
siendo también de su cuenta el coste 
del franqueo y certificado.

FONDOS PÚBLICOS DIA 6 DÍA 7

INTERIOR t POR 100 PERPETUO

Fin corriente................................. 00 00 00 00
Fin próximo.................................. 85 06 83 45
Serie F, de 50.000 pesetas........... 85 05 85 50

» E, de 25.000 » ........... 86 10 85 70
» D, de 12.500 » ........... 84 15 85 32
» C, de 5.000 » ........... 86 76 85 20
» B, de 2.500 » ........... 86 85 85 25
» A, de 500 » ..•....... 86 87 85 25
» G y H de 100 y 200 ........ 00 00 00 00

En diferentes series..................... 86 15 84 90

AMORTIZABLE 5 POR 100

100 75 444 32
» É’ de 25.000 ‘ » ........... 100 70 000 00
d D, de 12.500 » ........... 100 75 000 00
» C, de 5.000 » ....... 100 85 101 20
» B, de 2.500 » 100 90 101 10
» A, de 500 » ........... 100 00 101 93

En diferentes series..................... 100 75 101 10

BANCOS Y SOCIEDADES

Acciones del Banco de España... 456 00 459 00
Idem de la Compañía de Tabacos. 386 75 387 00
Sociedad Eléctrica de Chamberí. 06 00 000 00
Idem Unión de Explosivos.
Azucareras preferentes..............

000 00 000 00
00 00 89 00

Idem ordinarias............................ 27 00 000 00

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

París, á la vista............................ 8,50 108 60
Londres á la vista....................... 27 33 27 71

TEMPERA TURA
€*/ día de ayer en JVÍadrid

Observaciones del óptico Sr. Aramburu

A las ocho de la mañana, 11°. 
A las doce ídem, 14°.
A las cuatro de la tarde, 11°.

Máxima...................................
Mínima................................... 

16.°
9.°

Barómetro, 705. Tiempo variable. 
Datos del Observatorio Astronómico:

Máxima, al sol.... 
Idem, á la sombra 
Mínima. .7.......

00
00
00

El cartel para hoy
REAL.—La Traviata,

ESPAÑOL.—A las 9, Elseñor López y Tie
rra baja.

PRINCENSA.—A las 8 y 3[4, Doña María 
la Brava.

COMEDIA. —A las 9, Los monigotes.— 
El gran tacaño.

LARA.—6 y 1¡2 (vermouth, doble) Entre 
dos fuegos é historia de Cristóbal Colón.— 
La fuerza bruta.—DoñaClarines.—(doble).

PRICE.—A las 6 1 [4 La marsellesa.

APOLO—A las 7—El patinillo.—El méto
do Gorritz.—El Club de las solteras.—El pa
tinillo.

COMICO.— (Compañía Prado Chicote).— 
A las seis (sección especial), Ni frió ni calor 
y el diablo con faldas.—Las mil y pico de 
noches.—El diablo con faldas.

La BOBR1CHERA no existe ya
Se manda gratuitamente una muestra de este GOZA maravilloso 

Se puede tomar en café, té, leche.
licor, cerceza, agua ó alimentos, sin saberlo el bebedor, 

¡tengan cuidado coq las falsificaciones! x , , .
1 9 €¡ polvo COÍ A sólo eg eficaz contra la embriaguez.

El polvo COZA produce el efecto maravilloso de disgustar al borra
cho del alcohol (cerveza, vino, ajenjo, etc.). Obra tan silenciosamente y 
con tanta seguridad, que la mujer, hermana ó hija del bebedor pueden 
administrárselo sin saberlo él y sin que se necesite decirle lo que de
le El polvoCCOZA ha reconciliado millares de familias, ha salvado mi
llares de hombres del oprobio y del deshonor y les ha vuelto ciudada
nos vigorosos y hombres de negocios muy capaces; ha conducido á 
más de un joven por el camino dereche de la felicidad, y prolongado 
muchos años la vida de ciertas personas. , . .

La Casa que posee este polvo maravilloso envía gratuitamente, a quien 
lo poda, un libro de testimonios y una muestra.

El polvo Goza es garantizado inofensivo.

El polvo Goza se encuentra en todas las farmacias y en los depósitos al pie indicados 
Los depositarios no dan muestras, mas dan gratuitamente ef libro de testimonios á los 

que se presenten en su farmacia.
r* -v TI O íi P 76, Wardour Street,
C O Z M D U Uo ü Londres 187, Inglaterra.

fiAnAeitnifti Madridi Farmacias de Borrel Hermanos, Fuerte del Sol, 5; Alquezar Carceller, Pre- eiad?s & v PeH^ 9- F Gavoso Arenal, 2; Juan Bonald, Nímez de Arce, 17; j. Piza Roselló, Infantas 26, 
García Cen^róí8^ Jor«e Juan> 17¡ F- Garcerá y Castillo;
Principe, 13; Matías Carrasco, Ayala, 9.

ESLAVA.—A las 6—La Comisaría.—La 
gran vía.—Abreme la puerta.—Ninfas y sá
tiros.—Granito de sal.

NOVEDADES.—A Las 6. Los héroes del 
Riff.—La pajarera nacional.—El acreditado 
don Felipe.—La pajarera nacional.—Los hé
roes del Rif.

GRAN TEATRO.— Alas 6.—La señora 
Barba-azul.—La reina de los mercados.—La 
señora Barba-Azul.—La reina de los mere -

SALON NACIONAL.—A las 6 y ll2—San
gre gorda—El señor de Roncesvalles.

A las 10.—(función entera) Claudina.

LATINA—A las cinco, La flor de la mon
taña.—Mal de amores.—El grumete.—Juer- 
guecita y Casta y Pura.—Ghateau Margaux 
El amor en la guerra.

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 5 ^2, 
La manta zamorana.—El túnel.—La balada 
de la Luz —Los chicos de la escuela.—Mala 
hembra.—La virgen viuda.

COLISEO IMPERIAL—A las 5—La cuer
da floja.—La señá Francisca.—Madrid, Za
ragoza y Alicante.—(doble) González y Gon
zález.

A las 4 y 1¡2 y 8 y 1[4 Secciones especiales 
de películas y la de Melilla.

MADRILEÑO.—A las 5.—La taza de té. 
—Redención.— La reina mora.—Eslabón de 
sangre.—Redención.—No hay derecho (es
pecial.)

BARBIERI.—Á lus siete.—El barbero de* 
Sevilla.—Enseñanza libre,—Los hijos del 
arroyo.

SALuN MADRID.—A las 6 y .—Se- 
ción de Cinematógrafo.—Gran éxito de Jhon 
Nlms y su excéntrico Jane Laupay y las pre
ciosas Maravillas.—A las 10 1[4 y 11 y 3[4 
Exito de la hermosa Rita Hary.

ROMEA.—Secciones desde las 5.—Artísti
cas películas—Rifa de juguetes.—Gandes éxi
to! de Billy Rose. Casthor y Villiot ¡íBroter.

TEATRO NUEVO.—(Encomienda, 16).— 
Desde las 5 de la tarde, grandes funciones, 
—El Sr# Juliano con el popular Roque.—Gran 
éxito del boceto sairetesco Las Marianas. — 
A lasll y IpL—Sección especial de moda.

Memorias del Príncipe de la Paz
Terminada la encuadernación del TOMO 

TERCERO de esta interesantísima obra his

tórica, nos complacemos en ponerla á dispo
sición de nuestros suscriptores, con la mis
ma rebaja de precios que los anteriores, á 

saber:

En rústica, l<59 pesetas.
En tela y oro, 265O pesetas. -

Los precios, fijados para la venta ordina
ria son:

En rústica, 2‘5O pesetas.
En tela y oro, 3‘5O pesetas.

LA CENTRAL ANUNCIADORA
Agencia general de publicidad, que, 

bajo la inteligente dirección de D. Se
bastián Borreguero se hallaba estableci
da en la calle de la Puebla, número 5, 
se ha trasladado á la de Fuencarral, nú
mero 30, primero derecha. .

Profesora en partos
DONA CONCEPCION ORO

Gabinetes para casos profesionales.— 
Consultas de doce á dos.—Pez, 24 du
plicado, principal derecha.—Teléfono 
uúm. 794.

La Compañía de maderas, Madrid, 
Argumosa, 14, teléfono 689. Santander, 
Bilbao y Gijón.

Imprenta J. Layunta y Compañía 
Fizarro, 15.—Madrid

Don

Folletón núm. 13

POR

Narración

Mariano 3o$c

caballeresca
del

siglo XV

ie Larra
(FIGARO)

En la noche á que nos referimos, y á 
una hora medianamente avanzada con
sideradas las costumbres del siglo, se 
hallaba en aquella pieza un hombre solo, 
en quien el lector reconocerá al momen
to á Ferrus con solo notar su sonrisa 
maligna y el aire de importancia y fran
queza con que paseaba á lo largo y á lo 
ancho en una habitación, de que cierta
mente no era el dueño. Después de un 
momento de pausa,—Rui Pero,—dijo 
en voz baja Ferrus,—Rui Pero.

A esta interpelación se manifestó otro 
hombre en la cámara.

—¿Habéis llamado, señor Ferrus?
—Sí: ¿se ha recogido todo el mundo?
—Sólo queda en pie el ballestero de la 

parte exterior de la puerta.
—Bien.
—Y yo, que, como camarero de nues

3^

tro amo, estoy aguardando su venida 
para prestarle los servicios de mi cargo.

—Es inútil: yo le serviré.
—Mirad que soy su camarero.
—Le serviré, os he dicho; sé sns in

tenciones. .
—En ese caso me retiraré.
—Es lo mejor que podéis hacer.
—Buenas noches, señor Ferrus.
—Esperad.., decirme antes, ¿no ha

bría algún paje cerca, por si fuese nece
sario después servirse de una tercera 
persona?...

—Jaime ha quedado conmigo: está en 
la antecámara.

—Llamadle.
—Está bien.
—Id con Dios. Ya se fué... No sé por 

qué razón,—dijo para sí luego que estu
vo solo el juglar mirando á todas par

tes, — no sé por qué razón he de tener 
miedo, cuando estoy solo en esta cáma
ra. Verdad es que nunca he podido com
prender cómo hay hombres valientes; y 
eso que en más de un encuentro me he 
hallado yo mismo con el enemigo; pero 
puedo jurar que me da más miedo esta 
soledad que la compañía de diez moros 
y veinte portugeses en un día de batalla. 
Estas voces que corren de que mi amo 
es nigromale y este aparato... ¡Dios me 
valga! no tocaría á una redoma de esas 
por mil cornados... ¿Quién sabe cuántas 
legiones de demonios podrán caber en 
cada una?... No será malo hacer la se
ñal de la cruz y santiguarme...

¿Qué es esto?... ¡Ah! no es nada; es 
mi sobrecapote, lo estaba pisando: hu
biera dicho que tiraban de mí... Disimu
lemos el miedo; ya está aquí el paje: es 
preciso buscar un pretexto para estar 
acompañado.

A esta sazón entraba ya un pajeeito 
que podría tener catorce ó quince años 
todo lo más.

—El camarero dice...
—Sí, elcamarerodicebien,—interrum

pió Ferrus sin enterarse, y sin saber to
davía qné pretexto suponer para justifi
car aquella intempestiva llamada.— 
¿Dormías, Jaime? '

—Pesia mi alma si he podido en mi 
vida pegarlos ojos en esta maldita cá
mara. El miedo me tiene más despierto 
que una liebre.

—¿El miedo?
— Pienso que puedo hablar franca

mente con el señor Ferrus, y que no irá 
á decir á su señoría...

—Habla sin temor. Vamos, el mucha- 
es de los míos,—dijo para sí el ingenio
so juglar.

—Si va á decir la verdad, puedo ju
rar por el salto que dió el Cid sobre la 
puerta de Burgos estando un día á ca
ballo, según nos cuentan...

—Adelante.
—Puedo jurar que no veo sino espíri

tus del otro mundo... y á cada paso se 
me antoja que me arrebatan por los 
aires...

—¡Ehl—interrumpió Ferrus echando 
una mirada á todas partes.—¡Bahl niñe
rías, Jaime, niñerías; yo te creí hombre 
de más valor. ¡Qué valiente es uno,— 
añadió para sí,—cuando está con un 
cobarde!

—¿Niñerías? ¿os parece, señor Ferrus, 
que cuando las gentes han dado en ha
blar de la magia blanca ó negra, que n, 
ano eso quiero saber, de nuestro amoi 
no se lo tendrán bien sabido? Si hubie
rais de domir, como yo, algunas noches 
tabique por medio con nuestro señor 
conds, ya rne daríais noticias de las ni
ñerías; y sino decidme, ¿con quién habla 
mi amo cuando no habla con nadie?

—Claro está, con nadie.
—Quiero decir cuando está solo.
—¿Y con quien puede hablar?
—¿Con quién ha de ser? con el diablo 

que me lleve: ello es que había, y que á 
él nadie le responde, y que se pasa las 
noches de claro en claro trabajando y 
afanado sobre esos cacharros que llama 
crisoles y rodeado de llamas, y que an
da un olor tal que, Dios me perdone, si 
se me pasa por la imaginación hacer co

nocimiento con el pomo de esencias de 
donde .lo saca... Venid aquí,—añadió el 
barbilampiño cogiendo de la mano ines
peradamente á Ferrus, que se estreme
ció al sentirse tocado en tan crítica cir
cunstancia;—venid aquí, decidme qué 
signiflea esos garabatos que escribe so
bre ese papel, y si no son signos diabó
licos... ¡Mal año para mí! si quiero per
manecer más tiempo al servicio del se
ñor conde... no, sino estéme yo aquí y 
llévese el diablo mi alma una noche, sin 
tener arte ni parte en los produtos que 
sin duda le dará á nuestro amo por pre
cio de la suya. Os digo que no se pasa
rán tres días sin que me torne al servi
cio de mi hermosa prima Elvira. A ló
menos allí no hay más hechizos que los 
de sus ojos. .

—¡Tate! señor paje, ¿con que se os en
tiende también á vos de esotros he
chizos?

—Os aseguro que no estoy para aplau
dir vuestras gracias. Mirad bien esos ca
racteres. . : ;

—Bien, paje, pero no hay necesidad 
de acercarse tanto: verdad es que son 
raros; imaginó, sin embargo,—añadió el 
coplero afectando una indiferencia que 
estaba muy lejos de sentir,—imagino 
que esos pueden ser versos, porque, has 
ee saber que el conde hacer versos... y 
como ni tú ni yo sabemos leer ni escri
bir, acaso maliciemos...

—¡Voto va! ¡no sabéis escribir! ¿Pues 
no hacéis vos trovas, también? ■ 1

—Cierto qne hago trovas, y las canto, 
que es más; empero no las escribo.

(Se conUnuard.)
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Gran Relojería de parís

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartad» de Córneo, 364

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y mi
nutos coa claridad; máquina fuerte de áncora, precisión. .

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cierran con cerquillo- 
medaMón que se puede abrir y poner la tolografía que se quiera como 
reeuei-do. .

Caja de acero azulado, semíplano; todas estas Combinaciones for- 
mau un conjünto artístico tal,' que nó hay reloj más bonito que éste 
que presenta el conocido industrial L. THÍERRY.

Aparte de su belleza artística, es^.de máquina de precisión y s»- 
guridad. '

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por 
rreo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo,

THIERRY.—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS
FUENCARRAL, 59—MADRIrD

El maravilloso reloj automático

Servicios de la Compañía Trasatlántica
LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO

El día 26 de Nbre. saldrá de Barcelona, él 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor
CALVO

dlrectamdnte para New-Ydrk, Habáha y Verácruz.
LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA _ ,

El día 10 de Nbre. saldrá da Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y el 15 de
Cádiz, el vapor

BUENOS AIRES
aireetameúte parabas Palmas, Santa Gruí de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rio», Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes 
para Sabauillá, Curasao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga

Véracraz y Tampico con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
anamá cea los compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite 

pasaje-'y carga con billetes y conocimientos dilectos. También carga para Maracaibo 
y Core, coa trasbordo en Cu raya© y para Cunamá, Carúpano y Trinidad con trasbordo 
ea Puerto Cabelló. “ .

L NEA DE FILIPINAS .
El día 16 de Nbre. de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, el vapor

ALICANTE ’ .
directaméate para Génova, Port-Said, Suez, Cólombó, Singapore, lió lio y Manila, sir
viendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Su- 

China, Japón y Australia.
LINEA DE BUENOS AIRES

Eí dtu 3 de Nbre. saldrá -de Barcelona, el 5' de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor
LEON XIII

irectamente pare Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

k Equitativa dos Estados Unidos do Brazil
(La Equitativa de los Estados Unidos del BrasH)

Sociedad mutua de seguros sobre la vida
Dirección General en España: Barquillo, 4 y ó.^Madrid

Seguros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Seguros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados. 
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Dotes para niños con ó sin devolución de las primtis pagadas.

Seguros de vidcr de todas clases, con sorteo semestral en metálico
Con una póliza de seguro con sorteo se puedeconstitui un rcapital, garantir el porvenir 

de la familia y recibir en efectivo el importe de la póliza, siresulta premiada en los sorteos 
que se celebran el 15 de abril y el 15 de octubre de cada año. <
Subdirección para, Catcdufla, Aragón y Navarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdirección 

para la Región Valenciana é islas Baleares: Soleá, 14, Valencia.

LINEA DE CANARIAS i ■
El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alisante y el 22 de Cádiz 

elvapor El. L. VILLA VER BE
directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán. Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife 
y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de' Tenerife', para emprender el 
viaje de regreso, haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante,, \ aléñela y Bar-
celona. LINEA DE TÁNGER
' Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.

Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. . , .
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros a quie

nes la Compañía de alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha aeredítado en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes 
para todos los puertos del mundo, servidos por lineas regulares. La Empresa puede 
asegurar las mercancías que se embarquen en en sus buques. _

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación,—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pu
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO • l
El día 17 de Nbre. saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruna, el vapor

ALFONSO XIII
directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite, pasaje y carga para Costa- 
firme y Pacifico con trasbordo en Habana al vapor de la linea de V enezuela-CoIombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también pre
cios convencionale para camarotes de lujo.

¡¡CALVOS!!
¡PO FIN LO ÉNCONRTE

Yo poseía una abundante cabellera, y á los diez y sois añe 
empezó á desaparecer, hasta el punto que á los veinte me ha
llaba totalmente calvo. En la creencia de que la Naturaleza 
posee remedios para todo, ensayé cuantas preparados; más ó 
menos científicos, haa salido. Con ninguno obtuve lo que de
seaba, el cabello perdido. Mi espíritu rebelde no estoavse á 
seguir siendo calvo, y continué ensayando preparada, hasta 
que al fin combiné substancias que, aunque de propiedades 
distintas, supuse harían crecer el cabello. ¡Feliz id1 a! Hoy, 
gracias á esta preparación poseo una cabellera abundante. 
Ya que tasto me ha costado, he decidido explotarle, bene
ficiando con ello á los demás, pues su precio es muy reducido, 
Dirigirse para precio y detalles, indicando señas, á su único de-

i La Gran Bretaña
plcrxa de Santo jTna, 1 preciados,

ESPADA - SABLE
ÜOOELÜ PUERTO SEGURO

RegiameRterio para los señores Jejes y Oficiales de Caballería 
Pesetas SS.-Pago adelantado.--Franco embalaje y franco de porte.

Unicos mandatariOB para la ventas

l Mádrld: calle de Alcalá, 14.
EDUARDO SCHILLING, S. en Ota.} Barcelona: calle de Eernando VII, 23. 

/ Valencia: calle de Perla y Valero, 3 3.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
Compañía de seguros reunidos

CAPITAL SOCIAL

12.000.000 millones de pesetas efectivas

eompletamente desemOolsadw

leb
ipti (

12
Agencias en todas lai provincias de España, Fiancia y Portugal

45 AÑOS DK EXISTENCIA

Seguhós sóbre la vida : : Seguros contra incendios 

Calle de Oloxaga, número 1.—JVfadrid
I
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. CLASES PXSIVfiS «

— MADRID —----------
CÁLLE DE CÁREÁSZÁ,16, 2.°DCHÁ.

C$J C$3 Comisión
K UNO POR CIENTO W

* ANTONIO

Se abona ía mKetS

5e aceptaq podere^

ROBLETE *
----- - HORAS ——

DE DOCE A CUATRO:

í£'í

Profesora á domicilio 
• * Con titulo y diploma.

Sube Español, Francés, Inglés, Italiano.
Música y dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, pml. izqda.

Y MUEBLES
Ventas á plazos y al contado 
’ fuencarral 102 §g ^tocha, 111

Madrid $
A LAS FUERZAS DEL EJERCITO

GUÁRDIÍ CIJIL Y GÍR1BINER0S
Se facilitan los siguientes productos con el aumento 

en su importeylel de envío por correo.

CALLICIDA VILLENA
Universalmente conocido por sus excelentes resul

tados. Con una sola aplicación y sin causar dolor ni 
molestia, extrae de raíz las callosidades que existan. 
Caja, á 0,80 cíntiáxos de oeset».

PARCHES VILLENA
Del mismo preparado, á 0,25 céntimo* parche.

POMADA ANTIMORROIDAL VILLENA
Exito seguro. Cura en tres días. Bote, 3pe*eta*.'

SOLIDEZ DEL CABELLO VILLENA
I 'reparado único en su clase para evitar la caída del 

cabello y curar toda clase do calvicie. Desaparece la 
caspa, dolores de cabeza y cuantos malos humore 
se alberguen en el cuero cabelludo. A 3,50 y 6 pese
ta* frascp en elegante estuche.

LIMPIAMa NCHAS NAVELLI
Con este preparado desaparecen iastantáneamente 

las manchas en las ropas. Paquete de cuatro pasti
llas, una peseta.. ,

Lo* pedidos á esta Administración, con su im[>or- 
teios que carezcan de facilidades para efectuar el 
pago en otra ferina.

CAMAS; TIJERAS ESPECIALES *l! 
ción nocturna, dirigirse á J. Gastón, 
Lodosa (Navarra). Se remiten gratuita
mente muestras á quien lo desee.

Los procedimiento 
de la Electroly tic Corn 
pan^ (Soaia atid Portu
gal) Limittid, -•uu lus nías 
prácticos, y los mas «co- 
nomicos para el trilt.a' 
miento electrolítico <lei 
mineral du cubre. HarX 
tudus lus ¡nf'ornius, diri- 
girso, á 1 .oréu¿o QuíhttP 
ru, calle de Castillejos, 
M, San Martín de Pros 
vonsais, (Barcelona).

Dmrhú Métodoinfa- 
Kl^lílo lible pa.toda 
clase de retrasos, Bu- 
rot,8,Nantes, f. Frn.

La Compañía de 
Maderas, Madrid, 
Argumosa, 14, telé
fono-689, Bilbao, 
Santander y Cnjón.

©miaíósraío Imperial
de Toledo.

Se vende completo por mitad valor pjr au
sencia dueños.
R. D. Juan de Austria 15-3.® centro Madrid.

Imprenta de J. Layunta y Comp
c al l e d e pizar r o , is

Montada con iodes los adelantos Radiemos, esta nueva impreata 

se encarda de toda clase de trabajos tipográficas.

Periódicos, Revistas, Obras, Folletos, Circulares, etc.

MADRID—15, Calle de Pizarro, 15.—MORID

a

•Par a 19í0 Nec es it a -
El Comes'ciante BE BUFETE

El Industrial - ■

El Basaquera - ■

El Ingeniare - -

Co n t ik n k : Diario ei blanco para anotaciones de 
ingreeiw y gastón, coa iiuportsntes datos impresoin- 
diblee en Otioinas, Gasas de Banca, Comercio y á 
particulares.

Precie: de 1 A 4 pesetais.

el® Bzn ©tacnta diaria

ETMatap - - ■

El Sacardo^a - -

L¡aa Oficinas ■ ■

Libro de memoriM, muy cómodo y elegante. Sec
ciones especiales para anotar visitas^ señas útiles, 
ga<to< é ingresos y cuanta se necesita para llevar 
ordenada la vida.

Precio: 2,50 y 3 pesetas.

ÁSEHaa DE BOLSILLO
Los Reteles - -

La Aristócrata

La giüodiata - - -

La Profesora -

La CocSrasra - -

Preeioao libro para uso de particulares. Dividido 
■or días para las anotaciones.

Precíe: E,5O y 2 pesetas.

CSR^ET ■
Diminuta y útilísima Agenda da bolsillo. Bnoua- 

dernado en tela, con porta-lápiz.
Precio: UNA peseta.

AGEKBA CULINARIA
EN UENEBAI.

El -
v Y

La - - ■ *

Libro de la compra que contiene 366 naenúe * 
fei estes. 800 recetas para hacer otros tantos guisos 
diferentes. Explicación de la manera de condimentar 
los guisvs que prescribe en los menás diarios. Agenr 
da en blaeco para anetar loa gastes de cocina.

Precio: 2 pesetas encuadernada. ®

De v e n t a .—Bailly-Baillicre ó Hijos, Editores, Plaxa de Santa Ana, núm. 10, 
Madrid, y en las principales Litoería-, Papelerías y Bazares de España y América.
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